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 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Campo de Gibraltar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción del Consorcio de Transporte Metropolitano del Campo de 
Gibraltar, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2012 

La previsión de gastos e ingresos del Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Campo de Gibraltar para el ejercicio 2012 es la siguiente: 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

GASTOS 

6. Gastos de personal (270.259 €) 

Esta partida comprende los gastos de la plantilla completa para el 

ejercicio 2012 así como las gratificaciones a los Cuerpos Nacionales que 

ejercen las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería. Asimismo se 

contemplan los gastos de seguridad social y formación. En este ejercicio no 

está previsto que se aumente la plantilla del Consorcio, estando previsto 

igualmente una congelación salarial respecto al ejercicio 2011, en aplicación 

del RD de 20 de mayo de 2010, de medidas para la reducción del Déficit 

Público. 

7. Otros gastos de explotación (1.119.889 €) 

La partida 7.a (servicios exteriores 887.439 €) corresponde a los gastos 

que se ocasionan con motivo de las aportaciones a empresas privadas de 

transportes para compensar la menor recaudación tarifaria, así como los 

derivados las mejoras de servicio de este ejercicio. Esta partida se incrementa 

en 64.800 € (un 7,9%) con respecto al ejercicio anterior, adaptando a los datos 

reales de explotación, así como la renovación de las mejoras de servicios 

acordadas en ejercicios anteriores. Esta partida se ve compensada con un 

incremento en la previsión de ingresos en la Red de Ventas de 50.000 €. 

La partida 7.c (otros gastos de gestión corriente, 231.700 €) incluye el 

resto de gastos en bienes corrientes para el  normal funcionamiento del 

Consorcio de Transportes (gastos de arrendamiento de oficina, de material, de 

comunicaciones, gastos de consumibles, gastos de la sala fría, gastos de 

mantenimiento, etc), así como proyectos comunes y de interoperatividad a 

realizar conjuntamente con el resto de Consorcios de Transporte de Andalucía. 

Esta partida se reduce con respecto al ejercicio anterior en 14.005 € (un 5,7%). 
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INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (450.000.€) 

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de 

transporte que, de acuerdo con los objetivos previstos para el año 2012, se 

estiman alcanzar. Se incrementa en 50.000 € (un 12,5 %) respecto a 2011. 

5. Otros ingresos de explotación (940.148 €) 

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de 

los Organismos que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del 

Campo de Gibraltar. Dentro de este concepto, la aportación que corresponde a 

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía es de 

564.828 €, manteniéndose respecto al ejercicio 2011, y desglosándose en 

306.180 € de aportación ordinaria y 258.648 € de aportación extraordinaria. 

De los 375.320  euros restantes, 374.220 euros corresponden a la 

aportación de las Entidades Locales, 1.000 euros a aportaciones de los 

Consorcios de Transporte de Andalucía y 100 euros que se estiman de 

ingresos patrimoniales. Todos estos ingresos están destinados a cubrir los 

gastos de personal, gastos corrientes y transferencias a los operadores.  

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

1. Adquisiciones de inmovilizado (243.500 €) 

Este capítulo se mantiene respecto al ejercicio 2011. Comprende como 

partida más importante la correspondiente a “Información al Usuario” (54.000 €) 

que contempla la difusión de información al usuario del transporte público sobre 

los servicios prestados por el Consorcio, se presupuestan distintas formas de 

información: planos de transporte, paneles informativos, postes de información, 

termómetros en paradas y otras. 

Otra partida importante es la correspondiente a bienes destinados a uso 

general, que asciende a 37.000€, y la compone principalmente la inversión en 

postes de paradas y marquesinas, así como mantenimiento correctivo. 
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Así mismo se prevén gastos derivados de proyectos tecnológicos, en 

equipos de procesos de información por valor de 35.000 €, y 33.000 € en 

inversiones de carácter inmaterial. 

También se incluye una partida de 70.000 € para aportaciones a 

empresas destinadas a incentivos a la integración, interoperatividad, proyecto 

de transporte limpio, imagen de autobuses y adaptación de los vehículos a las 

personas con movilidad reducida. 

ESTADO DE RECURSOS  

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía (176.500 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la 

Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y 

transferencias de capital descritos en el estado de dotaciones. De los cuales, 

54.000 euros se corresponden a su aportación ordinaria en estos capítulos y 

122.500 € corresponden a la aportación extraordinaria que está destinada a 

financiar proyectos comunes, tales como la Plataforma de Explotación, Nodo 

de Explotación de Red (NER), Centro Autorizador, Cámara de Compensación, 

Cancelación e Información en Tiempo Real… 

3. Recursos propios (67.000 €) 

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las 

Administraciones que constituyen el Consorcio de Transporte Metropolitano del 

Campo de Gibraltar, excepto las procedentes de la Junta de Andalucía, por 

importe de 66.000 euros, correspondiendo los 1.000 euros restantes a 

aportaciones del resto de los Consorcios de Transportes de Andalucía.  

Estos recursos están destinados a cubrir las  inversiones reales y el 

resto de transferencias de capital antes descritos en el estado de dotaciones.  

Este ejercicio se mantiene la aportación de las Entidades Locales respecto a  

2011, ya reducidas considerablemente en el ejercicio anterior. 
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CONSORCIO DE TRANSPORTES CAMPO DE GIBRALTAR 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2010: 

Los principales gastos e ingresos del Consorcio de Transporte 

Metropolitano del Campo de Gibraltar durante el ejercicio 2010 han sido los 

siguientes:  

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

GASTOS: 

3. Gastos de Personal  (260.287,93 €) 

La partida prevista inicialmente ascendía a 284.531 €,  destinados a  

cubrir el total de las retribuciones, cargas sociales y formación del personal que 

constituye la plantilla del Consorcio.  

Generalmente este es el capítulo más ajustado en cuanto a previsión y 

ejecución, alcanzando en este ejercicio un grado de ejecución superior al 91%.  

Destaca una reducción en las obligaciones reconocidas dentro del 

capítulo debido principalmente a la aplicación del RD Ley 8/2010 de 20 de 

mayo, de medidas de reducción del Déficit Público que ha supuesto que desde 

la nómina del mes de junio se redujeran en un 5% las retribuciones totales del 

personal del Consorcio, manteniéndose las bases de cotización existentes en 

el mes de mayo.  

En el presente ejercicio se ha autorizado una reducción de jornada 

solicitada por la secretaria del Gerente para atender el cuidado de un hijo 

menor de 8 años,  a partir del mes de octubre que lleva aparejada la reducción 

proporcional de sus retribuciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 

37 del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo desde mediados del mes de 

marzo hasta septiembre, la Secretaria Interventora ha disfrutado del permiso 

por maternidad, lo cual ha conllevado el desempeño de las funciones de 

Secretaría-Intervención y de Tesorería con carácter accidental, por la directora 

de Servicios Generales y el auxiliar administrativo contable cobrando por ello 

una gratificación del 30% y del 50% respectivamente del importe recogido en 

los presupuestos. 
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6. Otros Gastos de Explotación. (824.799,73 €) 

Existían unas previsiones iniciales de 1.069.744 € destinados a gastos 

corrientes en bienes y servicios, gastos financieros y transferencias corrientes.  

Se ha ejecutado el 77,10%, siendo los más relevantes los gastos 

derivados de los compromisos adquiridos con los operadores en virtud de los 

Contratos Programas, y que han ascendido a 693.622,12 euros, de los cuales 

451.555,31 euros corresponden a aportaciones a los operadores para 

compensar la menor recaudación debido a la aplicación del marco tarifario del 

Consorcio, y 242.066,81 euros corresponden a las mejoras de servicios 

mencionadas. Dichos gastos son imputables a aplicaciones del Capítulo IV, de 

transferencias corrientes a empresas privadas por menor recaudación (479.00) 

y por mejoras de servicios (479.01), que han arrojado un remanente de 

98.781,18 euros. Además se han reconocido obligaciones con el resto de los 

Consorcios de Transporte, por importe de 235,70€ derivadas de la 

interoperatividad de la tarjeta única. 

En cuanto al resto de los gastos de explotación se recogen obligaciones 

por importe de 130.941,91 euros, de los 277.105 euros previstos inicialmente. 

En ellos se contemplan los gastos de funcionamiento del Consorcio, 

entre los que destacan el alquiler de la oficina, material diverso de papelería, 

suministros informáticos, comunicaciones etc. Además se recogen los servicios 

prestados por otras empresas y relacionados con la gestión del transporte, 

entre los que destacan por su relevancia, el servicio de mantenimiento de 

postes y marquesinas situados en el ámbito territorial de Consorcio, el servicio 

de mantenimiento de primer nivel y de atención de incidencias del centro de 

operaciones común (NER) situado en Jerez, así como el servicio de atención al 

usuario, la distribución de planos y horarios, el servicio de recaudación a favor 

de la Entidad, entre otros.  
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INGRESOS 

1. Importe neto de la cifra de negocios (357.084,13 €) 

Esta partida registra los ingresos previstos por la venta de tarjetas de 

transporte, y en ella se ha producido una desviación de 42.915,87 euros 

respecto a la previsión total de ingreso para el ejercicio que se había estimado 

en 400.000 euros, habiéndose incrementado en un 18% respecto al ejercicio 

anterior. Esta partida está destinada íntegramente a compensar a los 

operadores por la menor recaudación que obtienen como consecuencia de la 

aplicación del marco tarifario del Consorcio, y que es mayor cuanto más se 

incrementa el uso de la tarjeta y por tanto la recaudación. 

4. Otros ingresos de explotación (1.327.426,80 €) 

Esta partida representa la totalidad de los derechos reconocidos 

correspondientes a las aportaciones, tanto de corriente como de capital, de las 

Administraciones que  integran el Consorcio de Transporte del Campo de 

Gibraltar, así como la estimación de  ingresos por compensaciones del uso de 

la tarjeta del Consorcio en otras áreas y una pequeña cantidad por ingresos 

patrimoniales. 

Dentro de estos ingresos, se distingue la aportación que corresponde a 

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, que para 

este ejercicio ha ascendido a un total de 747.648€, de los que 570.780€ lo son 

por transferencias corrientes y 176.868€ por transferencias de capital. De estos 

importes, 273.291€ corresponden a la aportación extraordinaria de la Junta de 

Andalucía para proyectos comunes, tanto de corriente como de capital. 

El resto corresponde a los derechos reconocidos por las aportaciones, 

en concepto de transferencias de corriente y de capital, de las demás 

Administraciones que componen el Consorcio, por importe de 579.770€, de los 

cuales 381.495€ corresponden a transferencias corrientes y 198.275€ a 

transferencias de capital.  

Respecto a la previsión inicial presupuestada (1.329.418 euros), hay una 

desviación de 2.000,00 euros, debido a que en este ejercicio no se han 

obtenido ingresos por compensación en el uso de la tarjeta en otras áreas.  



Sevilla, 20 de febrero 2012 BOJA núm. 34 Página núm. 75

  

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

ESTADO DE DOTACIONES 

3. Adquisiciones de inmovilizado. (34.484,65 €) 

El Consorcio ha contado con una partida inicial para inversiones de 

carácter material e inmaterial de 375.143 €.  

Los capítulos de inversión son los que registran la principal desviación 

con respecto a las previsiones iniciales. Ello se debe a que en el presente 

ejercicio no se han puesto en marcha aún complejos proyectos relacionados 

con información al usuario en tiempo real. Tampoco se han podido llevar a 

cabo actuaciones conjuntas con las empresas privadas destinadas a mejorar la 

flota de autobuses, debido a la situación económica que estamos atravesando 

y que ha motivado en general la reducción de la actuación inversora del 

Consorcio en el presente ejercicio.  

ESTADO DE RECURSOS 

3. Subvenciones y transferencias de capital (0 €) 

Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las 

administraciones que componen el Consorcio, excepto las procedentes de la 

Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales. Debido a la 

entrada en vigor, a partir del 1 de enero de 2006, de la nueva Instrucción de 

la Contabilidad Local, las transferencias de capital están integradas en los 

ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de Explotación. 

4. Transferencias de financiación de capital (0 €) 

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la 

Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales. 

Debido a la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2006 de la nueva 

Instrucción de la Contabilidad Local, las transferencias de capital están 

integradas en los ingresos de la Cuenta del Resultado del Presupuesto de 

Explotación.



Página núm. 76 BOJA núm. 34 Sevilla, 20 de febrero 2012

  

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
Ó

M
A

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 2

01
2

Pr
og

ra
m

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
, I

nv
er

si
ón

 y
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 la

s 
Em

pr
es

as
 d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

. A
ño

 2
01

2
D

et
er

m
in

ac
ió

n 
de

 O
bj

et
iv

os
. P

re
vi

si
on

es
 p

lu
ria

nu
al

es
 d

e 
ob

je
tiv

os
 a

 a
lc

an
za

r. 
C

os
te

s 
y 

G
as

to
s

Em
pr

es
a:

C
on

s.
 T

ra
ns

. M
et

ro
po

lit
an

o 
C

am
po

 d
e 

G
ib

ra
lta

r

Ej
er

ci
ci

o:
20

12

PA
IF

 1

O
bj

.
N

º
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

el
 

O
bj

et
iv

o

(A
)

U
ni

da
de

s 
de

M
ed

id
a

Ej
er

ci
ci

o
20

12

(B
)

Im
po

rt
e

(C
) N

º 
U

ni
da

de
s

O
bj

et
iv

o

(D
)=

(B
)/(

C
)

In
di

ca
do

r
as

oc
ia

do

 1  2  3  4  5  6

A
po

rta
ci

ón
 a

 e
m

pr
es

as
pr

iv
ad

as
. A

ct
. 

in
ve

rs
or

a

In
ve

rs
io

ne
s 

en
 

in
m

ov
ili

za
do

C
on

so
rc

io
 T

te
 C

am
po

 
G

ib
ra

lta
r. 

P
D

P
 9

5.
 

A
ct

.in
ve

rs
or

a

A
po

rta
ci

ón
 a

 e
m

pr
es

as
pr

iv
ad

as
. A

ct
. c

or
rie

nt
e

C
ob

er
tu

ra
 c

os
te

s 
de

 
es

tru
ct

ur
a

C
on

so
rc

io
 T

te
 C

am
po

 
G

ib
ra

lta
r. 

P
D

P
 9

5.
 A

ct
.

co
rri

en
te

nº
 o

pe
ra

do
re

s

nº
 in

ve
rs

io
ne

s

N
/A

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

 3
1.

62
5,

00

 3
5.

37
5,

00

 1
76

.5
00

,0
0

 6
10

.3
85

,0
0

 2
14

.9
35

,0
0

 5
64

.8
28

,0
0

 4  8  0

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 7
.9

06
,2

5

 4
.4

21
,8

8

 0
,0

0

 0
,4

1

 0
,1

4

 0
,3

8

A
pl

ic
ac

io
ne

s 
To

ta
le

s 
de

 F
on

do
s 

(E
)

 1
.6

33
.6

48
,0

0

U
ni

da
d 

es
pe

cí
fic

a 
de

 m
ed

ic
ió

n 
de

l o
bj

et
iv

o.
Im

po
rte

 e
n 

eu
ro

s 
de

 lo
s 

co
st

es
, g

as
to

s 
y 

en
co

m
ie

nd
as

 d
e 

ge
st

ió
n 

no
 re

gi
st

ra
da

s 
en

 c
ue

nt
a 

de
 re

su
lta

do
s,

 im
pu

ta
bl

es
 a

l o
bj

et
iv

o
N

úm
er

o 
de

 u
ni

da
de

s 
es

pe
cí

fic
as

 e
st

ab
le

ci
da

s 
en

 (A
) q

ue
 s

e 
pr

ev
én

 c
on

se
gu

ir
In

di
ca

do
r a

so
ci

ad
o 

a 
ra

tio
 d

e 
m

ed
ic

ió
n 

de
 la

 e
fic

ie
nc

ia
 

(A
)

(B
)

(C
)

(D
)

(E
)

E
l t

ot
al

 d
e 

la
 c

ol
um

na
 B

 d
eb

e 
co

in
ci

di
r c

on
 la

 s
um

a 
de

 la
s 

pa
rti

da
s 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
qu

e 
la

 e
nt

id
ad

 c
om

pu
te

 a
 e

fe
ct

os
 d

e 
cá

lc
ul

o 
de

l c
os

te
 d

e 
su

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
m

ás
 la

s 
pa

rti
da

s 
de

 d
ot

ac
io

ne
s 

de
l

pr
es

up
ue

st
o 

de
 c

ap
ita

l y
 m

ás
 la

s 
en

co
m

ie
nd

as
 d

e 
ge

st
ió

n 
qu

e 
no

 s
e 

re
gi

st
re

n 
en

 la
 c

ue
nt

a 
de

 re
su

lta
do

s 
(F

ic
ha

 P
A

IF
2-

4)

Ej
er

ci
ci

o
20

13

(B
)

Im
po

rt
e

(C
) N

º 
U

ni
da

de
s

O
bj

et
iv

o

(D
)=

(B
)/(

C
)

In
di

ca
do

r
as

oc
ia

do

 3
2.

41
5,

00

 3
6.

25
9,

00

 1
80

.9
12

,0
0

 6
25

.6
45

,0
0

 2
20

.3
08

,0
0

 5
78

.9
49

,0
0

 4  1
0  0

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 8
.1

03
,7

5

 3
.6

25
,9

0

 0
,0

0

 0
,3

6

 0
,1

3

 0
,3

3

 1
.6

74
.4

88
,0

0

Ej
er

ci
ci

o
20

14

(B
)

Im
po

rt
e

(C
) N

º 
U

ni
da

de
s

O
bj

et
iv

o

(D
)=

(B
)/(

C
)

In
di

ca
do

r
as

oc
ia

do

 3
3.

22
6,

00

 3
7.

16
6,

00

 1
85

.4
35

,0
0

 6
41

.2
86

,0
0

 2
25

.8
16

,0
0

 5
93

.4
22

,0
0

 4  1
2  0

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 8
.3

06
,5

0

 3
.0

97
,1

7

 0
,0

0

 0
,3

2

 0
,1

1

 0
,3

0

 1
.7

16
.3

51
,0

0



Sevilla, 20 de febrero 2012 BOJA núm. 34 Página núm. 77

  

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
Ó

M
A

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 2

01
2

Pr
og

ra
m

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
, I

nv
er

si
ón

 y
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 la

s 
Em

pr
es

as
 d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

. A
ño

 2
01

2
D

et
er

m
in

ac
ió

n 
de

 O
bj

et
iv

os
. P

ro
ye

ct
os

 a
so

ci
ad

os
. P

re
vi

si
on

es
 p

lu
ria

nu
al

es
 d

e 
ob

je
tiv

os
 a

 a
lc

an
za

r

O
bj

.
N

º
D

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
lo

s 
Pr

oy
ec

to
s 

A
so

ci
ad

os
 a

 c
ad

a 
O

bj
et

iv
o

U
ni

da
de

s 
de

  M
ed

id
a

Ej
er

ci
ci

o
20

12

Im
po

rt
e

N
º

U
ni

da
de

s

Ej
er

ci
ci

o
20

13
Ej

er
ci

ci
o

20
14

Im
po

rt
e

N
º U

ni
da

de
s 

Im
po

rt
e

N
º U

ni
da

de
s 

1 1 2 3 3 3 3 4 4 5 6 6 6 6

P
ar

a 
im

ag
en

 d
e 

au
to

bu
se

s

P
ar

a 
in

ce
nt

iv
os

 in
te

gr
ac

ió
n

In
ve

rs
io

ne
s 

en
 in

m
ov

iliz
ad

o

A
 e

m
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 p
ar

a 
in

ce
nt

iv
os

 a
 la

 in
te

gr
ac

ió
n

A
po

rta
ci

ón
 e

xt
ra

or
di

na
ria

 p
ar

a 
pr

oy
ec

to
s 

co
m

un
es

A
po

rta
ci

ón
 in

ve
rs

io
ne

s 
in

m
ov

iliz
ad

o

P
ar

a 
im

ag
en

 d
e 

au
to

bu
se

s 
ad

ic
io

na
l a

l c
on

tra
to

 p
ro

gr
am

a

C
om

pe
ns

ac
ió

n 
m

ej
or

a 
de

 s
er

vi
ci

os

C
om

pe
ns

ac
ió

n 
po

r m
en

or
 re

ca
ud

ac
ió

n 
ta

rif
ar

ia
 s

eg
ún

 c
on

tra
to

-
pr

og
ra

m
a

C
ob

er
tu

ra
 c

os
te

s 
de

 e
st

ru
ct

ur
a

A
 e

m
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 c
om

pe
ns

ac
ió

n 
m

en
or

 re
ca

ud
ac

ió
n 

ta
rif

ar
ia

A
 e

m
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 p
ar

a 
m

ej
or

a 
de

 s
er

vi
ci

os

A
po

rta
ci

ón
 e

xt
ra

or
di

na
ria

 g
as

to
s 

co
rri

en
te

s

C
ob

er
tu

ra
 c

os
te

s 
es

tru
ct

ur
a

nº
 o

pe
ra

do
re

s

nº
 o

pe
ra

do
re

s

nº
 in

ve
rs

io
ne

s

nº
 o

pe
ra

do
re

s

nº
 p

ro
ye

ct
os

nº
 in

ve
rs

io
ne

s

nº
 o

pe
ra

do
re

s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

nº
 v

ia
je

ro
s

 1
6.

77
5,

00

 1
4.

85
0,

00

 3
5.

37
5,

00

 1
2.

15
0,

00

 1
22

.5
00

,0
0

 2
8.

12
5,

00

 1
3.

72
5,

00

 8
8.

43
5,

00

 5
21

.9
50

,0
0

 2
14

.9
35

,0
0

 5
8.

50
0,

00

 7
2.

35
6,

00

 2
58

.6
48

,0
0

 1
75

.3
24

,0
0

 4  4  8  4  1  8  4

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
.5

00
.0

00

 1
7.

19
4,

00

 1
5.

22
1,

00

 3
6.

25
9,

00

 1
2.

45
4,

00

 1
25

.5
62

,0
0

 2
8.

82
8,

00

 1
4.

06
8,

00

 9
0.

64
6,

00

 5
34

.9
99

,0
0

 2
20

.3
08

,0
0

 5
9.

96
3,

00

 7
4.

16
5,

00

 2
65

.1
14

,0
0

 1
79

.7
07

,0
0

 4  4  1
0  4  3  1
0  4

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
.7

50
.0

00

 1
7.

62
4,

00

 1
5.

60
2,

00

 3
7.

16
6,

00

 1
2.

76
5,

00

 1
28

.7
01

,0
0

 2
9.

54
9,

00

 1
4.

42
0,

00

 9
2.

91
2,

00

 5
48

.3
74

,0
0

 2
25

.8
16

,0
0

 6
1.

46
1,

00

 7
6.

01
9,

00

 2
71

.7
42

,0
0

 1
84

.2
00

,0
0

 4  4  1
2  3  3  1
2  3

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00

 2
.0

00
.0

00
 T

ot
al

es

Em
pr

es
a:

C
on

s.
 T

ra
ns

. M
et

ro
po

lit
an

o 
C

am
po

 d
e 

G
ib

ra
lta

r

Ej
er

ci
ci

o:
20

12

PA
IF

 1
-1

 1
.6

33
.6

48
,0

0
 1

.6
74

.4
88

,0
0

 1
.7

16
.3

51
,0

0

N
O

TA
:

D
es

gl
os

e 
to

da
s 

la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

co
rri

en
te

s 
y 

pr
oy

ec
to

s 
de

 in
ve

rs
ió

n 
qu

e 
co

nt
rib

uy
en

 a
 la

 c
on

se
cu

ci
ón

 d
e 

ca
da

 o
bj

et
iv

o.
 L

a 
su

m
a 

de
l i

m
po

rte
 e

n 
eu

ro
s 

de
 to

da
s 

la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

y 
pr

oy
ec

to
s 

qu
e 

co
m

po
ne

n 
un

 o
bj

et
iv

o,
 a

sí
 c

om
o 

el
 im

po
rte

 to
ta

l d
el

 e
je

rc
ic

io
, d

eb
e 

co
in

ci
di

r c
on

 e
l i

m
po

rte
 e

n 
eu

ro
s 

re
fle

ja
do

 p
ar

a 
ca

da
 o

bj
et

iv
o 

en
 h

oj
a 

an
te

rio
r (

P
A

IF
 - 

1)
. E

fe
ct

úe
 u

na
 d

es
cr

ip
ci

ón
, u

til
iz

an
do

 a
ne

xo
 a

 e
st

a 
ho

ja
 s

i 
fu

es
e 

ne
ce

sa
rio

, d
e 

lo
s 

cr
ite

rio
s 

de
 d

is
tri

bu
ci

ón
 p

or
 c

on
ce

pt
os

, d
e 

lo
s 

co
st

es
 y

 g
as

to
s 

co
m

un
es

 a
 d

ife
re

nt
es

 p
ro

ye
ct

os
. 



Página núm. 78 BOJA núm. 34 Sevilla, 20 de febrero 2012

  

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
Ó

M
A

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 2

01
2

Pr
og

ra
m

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
, I

nv
er

si
ón

 y
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 la

s 
Em

pr
es

as
 d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

. A
ño

 2
01

2

a)
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 F

IN
A

N
C

IA
C

IÓ
N

 D
E

 E
XP

LO
TA

C
IÓ

N

a'
) D

E
S

TI
N

O
 D

E
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 F

IN
A

N
C

IA
C

IÓ
N

 D
E

 E
XP

LO
TA

C
IÓ

N

01
.1

3.
00

.0
3.

00
.4

45
.8

4.
51

B

A
po

rta
ci

ón
 e

xt
ra

or
di

na
ria

 g
as

to
s 

co
rr

ie
nt

es
C

ob
er

tu
ra

 c
os

te
s 

es
tru

ct
ur

a
P

ar
a 

m
ej

or
a 

de
 s

er
vi

ci
os

A
 e

m
pr

. p
riv

ad
as

 p
or

 m
en

or
 re

ca
ud

ac
ió

n 
ta

rif
ar

ia

 5
64

.8
28

 2
58

.6
48

 1
75

.3
24

 7
2.

35
6

 5
8.

50
0

 5
78

.9
49

 2
65

.1
14

 1
79

.7
07

 7
4.

16
5

 5
9.

96
3

 5
93

.4
22

 2
71

.7
42

 1
84

.2
00

 7
6.

01
9

 6
1.

46
1

 5
64

.8
28

 5
64

.8
28

 5
78

.9
49

 5
78

.9
49

 5
93

.4
22

 5
93

.4
22

To
ta

l (
C

):

To
ta

l (
D

):
 0

 0
 0

D
ES

A
JU

ST
ES

 (E
) =

 (C
)-(

D
): 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

la
s 

fu
en

te
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 

es
pe

cí
fic

as
 y

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n
Ej

er
ci

ci
o

20
12

20
13

EU
R

O
S

20
14

Im
po

rt
e

Im
po

rt
e

Im
po

rt
e

Ej
er

ci
ci

o
Ej

er
ci

ci
o

Fu
en

te
s 

de
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

es
pe

cí
fic

as
 a

 re
ci

bi
r d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

PA
IF

 2
Em

pr
es

a:
C

on
s.

 T
ra

ns
. M

et
ro

po
lit

an
o 

C
am

po
 d

e 
G

ib
ra

lta
r

Ej
er

ci
ci

o:
20

12

N
O

TA
:

E
l o

bj
et

o 
de

 e
st

a 
ho

ja
 e

s 
el

 e
xt

ra
er

 d
e 

la
s 

an
te

rio
re

s 
(P

A
IF

-1
) l

a 
fin

an
ci

ac
io

n 
a 

re
ci

bi
r d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

, d
es

gl
os

ad
as

 p
or

 a
pl

ic
ac

ió
n 

pr
es

up
ue

st
ar

ia
 (i

nd
ic

an
do

 
el

 c
ód

ig
o 

y 
co

nc
ep

to
 d

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n)

 y
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

ef
ec

tu
ad

a 
de

 la
s 

m
is

m
as

 a
 s

u 
fin

al
id

ad
, i

nd
ic

an
do

 e
l c

on
ce

pt
o 

y 
gr

up
o 

co
nt

ab
le

 e
n 

qu
e 

se
 a

pl
ic

an
.

E
n 

lo
s 

ca
so

s 
en

 q
ue

 s
e 

pr
od

uz
ca

n 
de

sa
ju

st
es

 e
nt

re
 l

os
 i

m
po

rte
s 

a 
re

ci
bi

r 
y 

ap
lic

ac
io

ne
s 

a 
ef

ec
tu

ar
, 

de
be

rá
 d

et
al

la
rs

e 
la

 r
az

ón
 p

ar
a 

el
lo

 e
n 

an
ex

o 
ap

ar
te

 a
 

co
nt

in
ua

ci
ón

 d
e 

la
 h

oj
a.

 



Sevilla, 20 de febrero 2012 BOJA núm. 34 Página núm. 79

  

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
TO

N
Ó

M
A

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
 2

01
2

Pr
og

ra
m

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
, I

nv
er

si
ón

 y
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

de
 la

s 
Em

pr
es

as
 d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

. A
ño

 2
01

2

c)
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 F

IN
A

N
C

IA
C

IÓ
N

 D
E

 C
A

P
IT

A
L

c'
) D

E
S

TI
N

O
 D

E
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 F

IN
A

N
C

IA
C

IÓ
N

 D
E

 C
A

P
IT

A
L

01
.1

3.
00

.0
3.

00
.7

45
.8

4.
51

B

A
po

rta
ci

ón
 e

xt
ra

or
di

na
ria

 p
ro

ye
ct

os
 c

om
un

es
Im

ag
en

 d
e 

au
to

bu
se

s 
ad

ic
io

na
l a

l c
to

 p
ro

gr
am

a
In

ve
rs

io
ne

s 
en

 in
m

ov
ili

za
do

A
 e

m
pr

. p
riv

ad
as

 in
ce

nt
iv

os
 a

 in
te

gr
ac

ió
n

 1
76

.5
00

 1
22

.5
00

 1
3.

72
5

 2
8.

12
5

 1
2.

15
0

 1
80

.9
12

 1
25

.5
62

 1
4.

06
8

 2
8.

82
8

 1
2.

45
4

 1
85

.4
35

 1
28

.7
01

 1
4.

42
0

 2
9.

54
9

 1
2.

76
5

 1
76

.5
00

 1
76

.5
00

 1
80

.9
12

 1
80

.9
12

 1
85

.4
35

 1
85

.4
35

To
ta

l (
C

):

To
ta

l (
D

):
 0

 0
 0

D
ES

A
JU

ST
ES

 (E
) =

 (C
)-(

D
): 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

la
s 

fu
en

te
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 

es
pe

cí
fic

as
 y

 s
u 

ap
lic

ac
ió

n
Ej

er
ci

ci
o

20
12

20
13

EU
R

O
S

20
14

Im
po

rt
e

Im
po

rt
e

Im
po

rt
e

Ej
er

ci
ci

o
Ej

er
ci

ci
o

Fu
en

te
s 

de
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

es
pe

cí
fic

as
 a

 re
ci

bi
r d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

PA
IF

 2
-2

Em
pr

es
a:

C
on

s.
 T

ra
ns

. M
et

ro
po

lit
an

o 
C

am
po

 d
e 

G
ib

ra
lta

r
Ej

er
ci

ci
o:

20
12

N
O

TA
:

E
l o

bj
et

o 
de

 e
st

a 
ho

ja
 e

s 
el

 e
xt

ra
er

 d
e 

la
s 

an
te

rio
re

s 
(P

A
IF

-1
) l

a 
fin

an
ci

ac
io

n 
a 

re
ci

bi
r d

e 
la

 J
un

ta
 d

e 
A

nd
al

uc
ía

, d
es

gl
os

ad
as

 p
or

 a
pl

ic
ac

ió
n 

pr
es

up
ue

st
ar

ia
 (i

nd
ic

an
do

 
el

 c
ód

ig
o 

y 
co

nc
ep

to
 d

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n)

 y
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

ef
ec

tu
ad

a 
de

 la
s 

m
is

m
as

 a
 s

u 
fin

al
id

ad
, i

nd
ic

an
do

 e
l c

on
ce

pt
o 

y 
gr

up
o 

co
nt

ab
le

 e
n 

qu
e 

se
 a

pl
ic

an
.

E
n 

lo
s 

ca
so

s 
en

 q
ue

 s
e 

pr
od

uz
ca

n 
de

sa
ju

st
es

 e
nt

re
 l

os
 i

m
po

rte
s 

a 
re

ci
bi

r 
y 

ap
lic

ac
io

ne
s 

a 
ef

ec
tu

ar
, 

de
be

rá
 d

et
al

la
rs

e 
la

 r
az

ón
 p

ar
a 

el
lo

 e
n 

an
ex

o 
ap

ar
te

 a
 

co
nt

in
ua

ci
ón

 d
e 

la
 h

oj
a.

 


